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Artículo Tercero.- Los mencionados jueces 
deberán presentar un informe a este despacho, en 
forma individual, en un plazo no mayor de diez días 
posteriores a la conclusión del referido certamen, que 
deberá contener: i) Copia del certificado o documento que 
acredite la participación o aprobación según corresponda; 
ii) Material bibliográfico en físico o digital, para remitirlo 
al Centro de Investigaciones Judiciales; iii) En caso 
sea pertinente presentarán la ponencia realizada en la 
actividad de capacitación, para su difusión a través del 
Centro de Investigaciones Judiciales; iv) Propuestas y 
recomendaciones generadas a partir de la capacitación 
recibida; y v) Realizar réplicas y difundir, de ser necesario, 
a través del Centro de Investigaciones Judiciales y la 
Unidad Administrativa de cada Corte Superior.

Artículo Cuarto.- El cumplimiento de la presente 
resolución no exonera del pago de impuestos o de 
derechos aduaneros, de ninguna clase o denominación.

Artículo Quinto.- Transcribir la presente resolución 
a la Presidencia del Poder Judicial, Presidentes de las 
Cortes Superiores de Justicia de Lima Sur y Lima Este, 
jueces designados, Centro de Investigaciones Judiciales; 
y a la Gerencia General del Poder Judicial, para su 
conocimiento y fines consiguientes.

ELVIA BARRIOS ALVARADO
Presidenta
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Precisan disposición establecida en la Res. 
Adm. N° 000363-2022-CE-PJ, en lo referente 
al desarrollo de las audiencias programadas 
por los órganos jurisdiccionales

Consejo ejeCuTivo

ResoLuCión ADMinisTRATivA 
n° 000366-2022-Ce-Pj 

Lima, 6 de octubre del 2022

VISTOS:

La Resolución Administrativa N° 000363-2022-CE-
PJ emitida por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, 
el Oficio N° 000145-2022-HLM-D-CE-PJ cursado por el 
señor Consejero Héctor Enrique Lama More; y el Oficio N° 
000340-2022-P-ETIINLPT-CE-PJ, remitido por la señora 
Consejera Jéssica Vanessa Medina Jiménez. 

CONSIDERANDO:

Primero. Que, por Decreto Supremo N° 008-2020-SA 
se declaró la emergencia sanitaria a nivel nacional por el 
plazo de noventa días calendario, dictándose medidas 
de prevención y control a fin de evitar la propagación del 
COVID-19, la cual fue prorrogada sucesivamente por los 
Decretos Supremos Nros. 020-2020-SA, 027-2020-SA, 
031-2020-SA, 009-2021-SA, 025-2021-SA, 003-2022-SA; 
posteriormente, mediante Decreto Supremo N° 015-2022-
SA, se extendió dicha medida a partir del 29 de agosto 
de 2022, por el plazo de ciento ochenta días calendario. 

segundo. Que, con la finalidad de mantener las labores 
en el Poder Judicial, mediante Resolución Administrativa 
N° 000363-2022-CE-PJ, el Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial, entre otras medidas, prorrogó hasta el 31 de octubre 
de 2022 la vigencia del Protocolo denominado “Medidas de 
reactivación de los órganos jurisdiccionales y administrativos 
del Poder Judicial, posterior al levantamiento del aislamiento 
social obligatorio establecido por el Decreto Supremo N° 
044-2020-PCM y prorrogado por los Decretos Supremos 
Nros. 051 y 064-2020-PCM”, aprobado mediante Resolución 
Administrativa N° 000129-2020-CE-PJ, y modificado 
por Resolución Administrativa N° 000146-2020-CE-PJ. 
Asimismo, se establecieron medidas para el funcionamiento 
de los órganos jurisdiccionales y administrativos durante 
dicho periodo.

Tercero. Que, la referida resolución estableció en el 
artículo tercero, numeral 3.1.1 que los jueces y juezas 

realizarán trabajo presencial diario en jornada completa, 
debiendo las Presidencias de las Cortes Superiores de 
Justicia adoptar las medidas necesarias para el registro y 
control adecuado de asistencia. 

Cuarto. Que, este Órgano de Gobierno considera 
necesario efectuar precisiones al numeral 3.9 del 
artículo tercero de la Resolución Administrativa N° 
000363-2022-CE-PJ, que regula el desarrollo de las 
audiencias programadas por los órganos jurisdiccionales. 

Quinto. Que el artículo 82º, numeral 26, del Texto 
Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
establece que es atribución del Consejo Ejecutivo 
del Poder Judicial emitir acuerdos y demás medidas 
necesarias, para que las dependencias del Poder Judicial 
funcionen con celeridad y eficiencia. 

Por estos fundamentos; en mérito al Acuerdo N° 1273-
2022 de la cuadragésima sexta sesión del Consejo Ejecutivo 
del Poder Judicial, de fecha 6 de octubre de 2022, realizada 
con la participación de los señores y señoras Barrios 
Alvarado, Lama More, Arias Lazarte, Álvarez Trujillo, Medina 
Jiménez y Espinoza Santillán; en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 82° del Texto Único Ordenado de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial. Por unanimidad,

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Precisar el numeral 3.9 del 
artículo tercero de la Resolución Administrativa N° 
000363-2022-CE-PJ, emitida por el Consejo Ejecutivo del 
Poder Judicial, cuyo texto será el siguiente: 

“3.9 Los jueces y juezas llevarán a cabo las audiencias 
desde el despacho judicial respectivo, pudiendo estas 
desarrollarse de forma presencial o virtual; según sea el 
caso. 

Para las audiencias virtuales deberá aplicarse 
la normativa impartida para tal efecto, y a través del 
aplicativo Google Meet. 

Para las audiencias presenciales la Presidencia de la 
Corte Suprema de Justicia de la República y de las Cortes 
Superiores de Justicia deberán adoptar las medidas 
sanitarias y de seguridad para tal efecto, a fin de preservar 
la salud de jueces/zas, personal y usuarios/as judiciales.

No se suspenderán las audiencias y vistas de causa 
programadas”.

Artículo segundo.- Transcribir la presente resolución 
a la Presidencia del Poder Judicial, Oficina de Control de 
la Magistratura del Poder Judicial, Presidentes/as de las 
Salas de la Corte Suprema de Justicia de la República, 
Presidencias de las Cortes Superiores de Justicia del 
país, Oficina Nacional de Justicia de Paz y Justicia 
Indígena, Oficina de Administración de la Corte Suprema 
de Justicia de la República; y a la Gerencia General del 
Poder Judicial, para su conocimiento y fines pertinentes.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

ELVIA BARRIOS ALVARADO
Presidenta
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Aprueban el “Plan de implementación del 
modelo de despacho judicial corporativo 
en los juzgados de trabajo que tramitan la 
subespecialidad del Proceso Contencioso 
Administrativo Laboral y Previsional en 
la Corte Superior de Justicia del Santa”, 
correspondiente al año 2022
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